
Año de 1890. Sábado 20 de Diciembre Núm. 144.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.PEEQIQS DE SUPOSICIÓN.

Por un mes................ 2 pesetas.
Trimestre................... 6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 oénts. por linea,

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción ue 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Talladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OBMCIA-L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Diciembre de 1890.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por la mayoría de esa Comisión pro
vincial contra la providencia de ese Gobierno, 
que suspendió un acuerdo tomado por la mis
ma, en el que se le rogaba se sirviese convo
car á la Diputación á sesión extraordinaria pa
ra darla cuenta y resolver sobre el adoptado 
Por V. S. en 22 de Octubre último declarando 
nula la elección parcial de un Diputado pro
vincial en el distrito de Ponferrada Villafran-

ca; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 15 
del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso de alzada deducido por la mayoría de 
la Comisión provincial de León contra la pro
videncia en que el Gobernador suspendió el 
acuerdo de la misma, relativo á la convocato
ria de la Diputación á sesión extraordinaria 
para resolver acerca de la resolución en que 
dicha Autoridad declaró la nulidad de la elec
ción de un Diputado de aquella Corporación 
por el distrito de Ponferrada Viilafranca.

Resulta que habiéndose admitido por la 
Diputación provincial, en 9 de Abril último> 
la renuncia que D. Ramón Capdevila presen
tó del cargo de Diputado por el indicado dis
trito, el Gobernador convocó en 18 del mismo 
mes á elección parcial para cubrir la vacan
te, anunciándose la convocatoria en el Bole
tín oficial, día 21, para el 4 de Mayo siguiente.

El electo D. Paulino Perez Martínez no 
presentó el acta de la elección hasta el día 20 
de Agosto, y aún no ha sido discutida y apro
bada por la Diputación provincial.

En 22 de Octubre el Gobernador anuló la 
elección, por haberse verificado ésta antes del 
término de quince días, é infringido el párra
fo segundo del art. 59 de la ley orgánica Pro
vincial, y dispuso que la vacante se proveye
ra en la renovación bienal.
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El 28 del mismo mes la referida Comisión, 
invocando el art. 61 de la precitada ley, acor
dó por mayoría rogar al Gobernador que se 
sirviera convocar para sesión á la Diputación 
dentro del plazo legal, á fin de dar cuenta de 
la mencionada providencia, y que la Corpora
ción resolviera lo más acertado con arreglo á 
derecho.

Mas el Gobernador, en 30 del propio mes, 
suspendió dicho acuerdo, considerando que 
constituían un desacato á su Autoridad y una 
extralimitacion de funciones.

Contra esta providencia el Vicepresidente 
y Vocales, D. Francisco Criado, D. Julián 
Llamas y D. Patricio Diez Mantilla, recurrie
ron al Ministerio del digno cargo de V. E. su
plicando se sirva dejar sin efecto la suspen
sión, por cuanto ésta se opone á las facultades 
que les otorga la ley.

La Subsecretaría de ese Ministerio informa 
que, en virtud de la suprema inspección del 
Gobierno de S. M., procede declarar nulo to
do lo actuado desde la convocatoria de la elec
ción hasta la fecha, y del propio modo opina 
esta Sección del Consejo de Estado, teniendo 
en cuenta lo prevenido en los artículos 52, 53, 
54, 59, ó], 130 y demás concordantes de la 
expresada ley, y las infracciones que de la 
misma se han cometido al celebrarse la elec
ción antes de su debido tiempo, no haberse 
discutido y aprobado aún el acta del electo, 
dejándose sin efecto dicha elección por el Go
bernador, y suspendido el acuerdo que en tér
minos reverentes tomó la mayoría de la Co
misión provincial respecto de la última reso
lución de que se ha hecho mérito;

Entiende, pues, la Sección que procede 
resolver de conformidad con lo propuesto por 
la Subsecretaría, y ordenar al Gobernador que 
inmediatamente haga la convocatoria para 
proveer la vacante de Diputado provincial del 
susodicho distrito, atemperándose en todo á 
Jas disposiciones vigentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1890.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de León.

(Gaceta del 16 de Diciembre de 1890).
---- -J? jKSToí----

Num. 3.977.

INSPECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar en públi
ca subasta treinta y cuatro mil trescientos 
sesenta metros de loneta para la construcción 
de jergones y cabezales con destino al mate
rial de acuartelamiento, se convoca por el 
presente anuncio á los que les convenga to
mar parte en ella, con sujeción á la reglas y 
formalidades siguientes:

1. a La licitación será simultánea y tendrá 
lugar en esta Inspección y en las intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Granada, Castilla la Vieja y Búrgos, 
el día 20 de Enero próximo venidero, á las 
dos de su tarde, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de condicio
nes, la muestra de la tela que se subasta.

2. a El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de Contratación 
de 18 de Junio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3. a Los lidiadores que suscriban las pro
posiciones están obligados á hallarse presen
tes ó legalmenle representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

4. a El precio límite fijado, es el de una pe
seta treinta y cinco céntimos por metro 
lineal.

Madrid 12 de Diciembre de 1890.—Joa
quín Sanchiz.

Modelo de 'proposición.

Don...., vecino de.... y domiciliado en.... 
enterado del anuncio de subasta publicado en 
la Gaceta de Madrid [ó Boletín oficial de....) el 
día.... de.... número...., según el cual han de 
ser contratados treinta y cuatro mil trescientos 
sesenta metros de loneta para el servicio de 
acuartelamiento del Ejército, se compromete 
á entregarlos al precio de..... (en letra) pese
tas el metro, en las condiciones que se fijan 
en el pliego que rige en esta contratación. Y 
para que sea válida esta proposición acompaña
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el documento justificativo del depósito de.... 
hecho en la Caja general de Depósitos (ó en
la sucursal de la Caja de Depósitos de..... ),
según lo prevenido en la condición 6.a del 
referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 41.)

Sección cuarta.
Núm. 4.001.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
por acuerdo de este día, ha señalado desde el 
día 15 de Enero próximo, y como lugar éste 
Palacio de Justicia, para dar principio á las 
sesiones de juicios por jurados referentes á las 
causas en que han de conocer las dos Seccio
nes de la Sala de lo Criminal e! primer cua
trimestre de 1891.

Valladolid 17 de Diciembre de 1890.—Ra
fael Bermejo.

Núm. 4.002.

Ración de pan de 70 decágramos » 24
id. de cebada de 4 kilogramos. . » 89
W. de paja de 6 id....................... » 25
Litro de aceite......................... • 1 07
Quintal métrico de leña. . . . 2 57
Id. de carbón................................ 8 23

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.—Juan 
Callejo.—V.° B.°: El Vicepresidente, Tomás 
Bayon.— Conforme: El Comisario de guerra, 
Julio Rubio.

Num. 4.000.

TELÉGEAFOS.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Excma. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de quince del actual de conformidad 
con el Sr. Comisario de guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes de Diciembre, los siguientes:

Pesetas. Cts.

Dirección de Sección y Centro de Valladolid.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al día diez del mes actual de Diciembre, se pu
blica el Real decreto y pliego de condiciones 
para la adquisición de 68.000 postes con des
tino á las líneas telegráficas, mediante dos su
bastas que tendrán lugar en aquella capital 
en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, calle de Claudio Coello, número 
18, el diez de Enero y diez de Febrero del pró
ximo año de 1891, bajo las bases, precios y 
condiciones detallados en periódico oficial an
tes citado.

Valladolid 17 de Diciembre de 1990.—El 
Director Jefe de Centro, Casimiro del Solar.

Talón núm. 43.

Ayuntamiento constitucional de 

G-éria.

Para que la Junta pericial pueda formar el 
apéndice al amillaramiento por el cual se ha 
de girar la derrama de la contribución terri
torial para el año económico de 1891 á 92, se 
hace preciso que los contribuyentes en este 
término municipal, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de quin
ce días, contados desde el en que tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial, relaciones 
por duplicado de sus alteraciones, acompaña
das de los títulos correspondientes que acre
diten éstas, pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas las que se presenten.
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Géria Diciembre 17 de 1880.—El Alcal
de, José Ortega.—El Secretario, Deogracias 
Negro.

Coa el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de 

Da miro
Monasterio de Vega

Sección quii\ta.

Núm. 3.998.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los testi
gos Antonio Expósito Alena y Ramón Jaren 
Florez, licenciados del Penal de esta Ciudad, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, á fin de que los días siete al diez 
y doce al quince de Enero próximo á las once 
y inedia de la mañana comparezcan inex
cusablemente ante la Sala de lo Criminal 
de esta Audiencia á celebrar las sesiones del 
juicio oral y público abierto en causa seguida 
contra D. José María Casaus, sobre abusos, 
bajo la responsabilidad que establece ,el caso 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.—Maria
no Herrero Martínez.—Ante mí, Pedro A. Ve- 
lasco.

Núm. 3.997.

Don Juan Francisco Guerra Gil, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado y por 
mi actuación se ha seguido incidente, cuyas 
partes y objeto se expresan en la sentencia 
dictada en el mismo, siendo el contenido de 
su encabezamiento y parte dispositiva el si
guiente:

«En la villa de Arévalo á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa; el Sr. D. Ig
nacio Osorio Gómez, Juez municipal suplen
te de la misma, y como tal encargado de co
nocer de este asunto por incompatibilidad del

Juez municipal propietario, que se halla re
gentando la jurisdicción ordinaria, habiendo 
visto este incidente promovido por D.a Pláci
da Lozano Perrino, viuda, dedicada á las ocu
paciones propios de su sexo y vecina de Pala
cios de Goda, representada por el Procurador 
D. Ambrosio Salcedo Martín y defendida por 
el Abogado, con ejercicio en este Juzgado y 
residencia en Avila, D. Nicolás Rodríguez Vi- 
llaverde, en solicitud de que se la declare po
bre para litigar con D. Santiago, D.a Juana y 
D. Santos Tabanera Segovia, D. Luis Estéban 
Roldan, como marido de D.a Vicenta Tabane
ra Segovia, y D. Fermín La Hoz, en el mismo 
concepto de marido de D.a Paz Vega y Taba
nera, vecinos, el primero de Santa María de 
Nieva, la segunda de esta villa, el tercero y 
cuarto de Valladolid y el quinto de Palencia, 
y con el Ministerio fiscal.

Fallo.—Que debo declarar y declaro pobre 
á D.a Plácida Lozano Perrino, viuda y vecina 
de Palacios de Goda, para litigar contra don 
Santiago, D.R Juana y D. Santos Tabanera Se
govia, D. Luis Estéban Roldan y D. Fermín 
La Hoz, estos dos últimos como maridos res
pectivamente ie D.a Vicenta Tabanera, veci
nos el primero de Santa María de Nieva, la 
segunda de esta villa, el tercero y cuarto de 
Valladolid y el quinto de Palencia, mandando 
se la ayude y defienda como tal pobre, tenien
do derecho á disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase otorga el artículo catorce de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los treinta y seis ai treinta y 
nueve de la misma. Notifíquese esta senten
cia al Procurador Salcedo, Sr. Delegado del 
Abogado del Estado y en los estrados del Juz
gado por la rebeldía de los demandados, y ade
más de hacerla notoria por medio de edictos, 
se publicará su encabezamiento y parte dis- 

1 positiva en los Boletines oficiales de esta pro- 
( vincia y de las de Segovia, Valladolid y Pa

lencia, remitiéndose á este fin los oportunos 
testimonios con los exhortos y comunicaciones 
necesarios. Así definitivamente juzgando y 
asesorado del Letrado D. Castor Alvarez de 
Neira, lo pronuncio, mando y firmo.—Igna
cio Osorio.—Licenciado Castro Alvarez de 
Neira.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto co
rresponde en un todo con su original, deque
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doy fé V á que me refiero. Para que conste y 
á fin de que tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia de Valladolid, ex
pido el presente testimonio en estas tres hojas 
da la clase de oficio por mi rubricadas, que se
llo y firmo en Arévalo á seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—Licenciado Juan 
Francisco Guerra.

Núm. 3.894.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalon

EXTRACTO que en cumplimiento á lo orde
nado por el artículo 109 de la Ley muni
cipal forma el Secretario que suscribe de 
los acuerdos adoptados por la Corporación 
durante el mes de Octubre último.

Sesión ordinaria del día 5.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dio cuenta del cuadro 
de Profesores encargados de la explicación de 
asignaturas en el Colegio de 2.a enseñanza 
de esta villa durante el curso académico de 
1890 á 91 que había presentado el Director 
de aquel establecimiento, y filé aprobado. 
También se acordó que la recolección del fruto 
pendiente en el viñedo de este término tenga 
efecto por zonas dando principio el día nueve 
de los corrientes, anunciándolo al vecindario 
por medio de edictos. Y por último se aprobó 
la distribución de fondos que para el corrien
te mes había formado el Secretario como Con
tador de aquellos, ascendente á la suma seis 
mil seiscientas cincuenta y cuatro pesetas 
distribuidas entre los diferentes capítulos 
que tienen consignación en el presupuesto 
municipal.

Ordinaria del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior.—Se acordó establecer la vigi
lancia de noche durante la época deinvierno, 
prorrogable según las circunstancias, y que 
los individuos que habían de ejercer aquella, 
fueran designados por el Sr. Alcalde Presi
dente á ser posible de entre los peones urba
nos y otros empleados cuyos servicios no sean 
tan necesarios en esta temporada, con el ob- 
to de hacer alemua economía en favor de los 
intereses del Municipio. También se acordó 
que el suministro de petróleo y demás nece

sario para el alumbrado público de esta po
blación se saque á subasta prévia formación 
del oportuno expediente. Asimismo se acordó 
que por los peones urbanos se arreglen algu
nos desperfectos que existen en la casa cuar
tel que ocupa la Guardia civil de este puesto.

Autorizar al Secretario de esta Corpora
ción para que en comisión pase á la capital 
de provincia, con objeto de consignar en las 
últimas listas de electores remitidos los domi
cilios de éstos, para lo que había sido llama
do por el Presidente de la Junta provincial 
del censo electoral.

Ordinaria del día 19.—Por falta de asis
tencia de número suficiente de señores Con
cejales no pudo tener efecto la sesión de es
te día.

Ordinaria del día 2G.—Fué aprobada el 
acta de la última sesión ordinaria celebrada. 
Se acordó que por los señores Concejales que 
componen la Comisión de Beneficencia, aso
ciados de un Maestro albañil se practique un 
reconocimiento general de las tapias que cer
can el cementerio de esta villa y en su vista 
propongan á la Corporación las reformas que 
consideren necesarias realizar en ellas. Que 
se cubra de tierras el primer trayecto de la 
cloaca general que discurre por la calle de 
los Tusones, tapando las vigas que forman el 
techo de la alcantarilla, cuyos trabajos han 
de ejecutarse por los peones urbanos y encar
gado de la conducción del carro de la limpie
za de calles á fin de no ocasionar gastos al 
Municipio.

Villalon 31 de Octubre de 1890.—El Se
cretario, Julián Valcarcel.

Sesión ordinaria de 2 de Noviembre de 
' 1890.—El Ayuntamiento aprobó en ella el 
anterior extracto acordando á la vez se remi
ta al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
á fin de que ordene su inserción en el Boletín 
Oficial.

Así resulta del acta á que me refiero de 
que visada por el Sr. Alcalde certifico en Vi
llalon á cinco de Diciembre de mil ochocien
tos noventa.—Julián Valcarcel, Secretario.— 
V.° B,°, El Alcalde, Eleuterio Gordaliza.
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Núm. 3.895.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el próximo pasado 
mes de Noviembre.

Día l.°—Sesión extraordinaria.—Reunido 
el Ayuntamiento y Junta pericial, se dio 
cuenta de las listas de descubiertos por con
tribución teritorial presentadas por el Agente 
ejecutivo, y se declararon partidas cobrables 
todas las que dichas listas contienen, y se 
acordó el apremio de tercer grado contra los 
contribuyentes morosos.

Día 6.—Sesión ordinaria.—Se autorizó á 
1). Angel Chamorro para que cobre de la Te
sorería de Hacienda 56 pesetas y 7 céntimos 
residuo de los recargos sobre contribución 
territorial en el primer trimestre de 1889 á 90.

Visto el dictamen de la Comisión de poli
cía urbana que ha reconocido el local en que 
Juan Villalobos tiene establecido una caldera 
para fabricar aguardiente, se acordó prohibir
le la fabricación.

Se aprobó la distribución de fondos forma
da por la Contaduría municipal para dicho 
mes de Noviembre.

Día 13.—Sesión ordinaria.—En vista de 
un oficio de la Comisión provincial, se acordó 
instruir expediente para llamar y tallar al 
mozo del actual reemplazo Manuel Brabo, que 
ha residido en la Isla de Cuba,

Día 16.—Sesión extraordinaria.—Para 
cumplir lo acordado en la sesión, y previos 
los requisitos legales, se llamó y talló al mozo 
Manuel Brabo, declarado soldado sorteable en 
la última clasificación, ratificándose esta de
claración.

Día 20.—Sesión ordinaria.—En cumpli
miento de la ley Municipal se acordó proceder 
á la rectificación del padrón general de ve
cinos.

Se acordó la adquisición del material ne
cesario para instalar la escuela de nueva 
creación.

En vista de la crudeza del tiempo y de 
que existen en esta villa muchos braceros sin 
jornal, se acordó que las comisiones de policía 
urbana y rural, propongan con urgencia las 
obras que hayan de emprenderse para reme
diar en lo posible aquella necesidad.

Día 27.—Sesión ordinaria.—Instruido ex
pediente por el mozo Ciro de Vega Perez, 
que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
ochenta y cinco de la ley de reemplazos, ale
ga causa de inutilidad física y pide su excep
ción del servicio activo, el Ayuntamiento 
resolvió declararle pendiente de reconoci
miento ante la Comisión provicial.

Vista la Real orden inserta en el Boletix 
Oficial del día veinte de Noviembre publi
cando la convocatoria para elecciones de Di
putados provinciales se acordó cumplir con 
las disposiciones vigentes.

Propuestas y acordadas las obras que han 
de llevarse á efecto para dar ocupación á los 
muchos braceros que carecen de jornal en esta 
villa, se determinó someter lo acordado á la 
deliberación de la Junta municipal.

En vista de un oficio del Jefe de la com
probación de la contribución territorial de 
La Seca, se nombró una comisión de tros se
ñores concejales do este Ayuntamiento para 
que asistan á la fijación de límites con este 
término, en el sitio, dia y hora señalado para 
empezarla operación.

Se aprobaron varios dictámenes de la Co
misión de policía rural acordando se lleve á 
efecto lo propuesto por la misma.

Rueda dos de Diciembre de mil ochocien
tos noventa.—Pedro Cendon.

En la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento en el día de hoy fué aprobado 
el anterior extracto en todas sus partes.

Rueda 4 de Diciembre de 1890.—El Al
calde, Gregorio Leccea.—Pedro Cendon, Se
cretario.
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Núm. 3.819.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOL1D.

Año de 1890 ¿ 1891. CONTADU&IA.
NOTA de los gastos hechos en las obras publicas que se ejecutan por Administración, durante 

la semana que termina hoy.

SITIO r MOTIVO DE LA OBRA.
Jounai.es

satisfechos.

fintas. Cl

Conservación y fomen
to de viveros, paseos 
y arreglo de jardines

Ileparacion de las he- 
rramientasdel Parque

Id. en las fuentes y ca
ñerías....................

MATERI\UES.

TÍXDIDORIS O CONTRATISTAS.

Construcción de una 
alcantarilla para los 
escusados del Mer
cado del Val. . . .

Id. de empedrados de ca
lles.........................

Arreglo y reparación 
de caminos vecinales

Total jornales. .

CONCEPTO DEL CASTO.

320 29

. 79 60

30 50
-- r

48 lOíDionisio Isasmendi. Efectos ferretería 
(Mariano Alonso.. . (jai hidráulica.

DEIDADES,

Leoncio Polo.
703 47\R&mon Fernandez, 

i /Sebastian Zurro..

1027

2203

j í Vicente Fernandez.. 
¡ lBasilio González. . 
09 Agustín Soba. . .

[Domingo Rojo. . .
/Lorenzo Martin. . . 
(Isidoro Alonso. . .

05

Huebras
Idem.
ídem.

Huebras
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Precio.

f«i«lts. : Cu.

1 saco.

12
6
tí

6
6
6

6 y]ii2 
tí 
tí

Total materiales y huebras.

RESUMEN.

Importan los jornales.................
Idem los materiales y huebras.

Total uiísktas.

Pesetas Oís.

2203 05
308 72

2511 77

Importe. 

fesilai. Cu.

4 95

4 95

5 25
4

59 40 
29 ¡70 
29 70

29 70 
29 .70 
29 70 
32 ¡17 
29 70 
29 j 70

308 72

Valladolid 22 de Noviembre de 1890.—El Contador, Nicolás G. Pena V. B. EL Alcalde 
1L Serrano Salcedo.

Saturnino
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante lalf decena del mes de Diciembre de D90.

NACIDOS. VIVOS.
IOS. NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS.

DÍAS. ambas
clasesHembras.Hembras.Hembras. muertos.

Total..

Valladolid 11 de Diciembre de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la l.& decena del mes de Diciembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL
general.

VAjaowBS. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 1 n n 1 1 n ii 1 2
2 2 n 1 3 1 n n 1 4
3 1 11 » 1 1 1 ii 2 3
4 2 1 1 4 1 1 2 6
5 1 1 ii 2 ii n n ii 2
6 1 1 V 2 1 V) 1 2 4
7 2 2 ii 4 2 n 77 2 6
8 w 3 ii 3 ii n ii n 3
9 5 1 ii 6 3 77 3 6 12

10 1 5? 1 2 » 1 1 2 4
i? » ii n ii n n ii n

Totales... 16 9 3 28 10 2 6 18 46

Valladolid 11 de Diciembre de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

"V AXjH.A.3X> WBi 1890—Imprenta y Bnoaaderaaolon <iol Bospiolo p coTlnoia l,


